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JUICIO: VILLADA VERONICA VALERIA Y OTRA c/ ORGANIZACION COORDINADORA
ARGENTINA SRL Y OTRO s/ Z- INDEMNIZACIONES - EXPTE. N° 1753/13. Juzgado del Trabajo V
nom

  San Miguel de Tucumán, junio de 2024

  A la presentación efectuada el 13/06/2024 por el letrado Germán Adolfo Andreozzi:

I. Dado que de las constancias del expediente no surge que haya cesado la intervención del letrado
Andreozzi en la presente causa, y sin soslayar lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Ley 24.522,
aclare el presentante el alcance de su presentación en el plazo de TRES DIAS, bajo apercibimiento
de continuar la causa según su estado.

Por lo tanto, suspéndanse los plazos procesales que estén corriendo desde la fecha de la
presentación que se provee (13/06/24), los que se reabriran automáticamente al día siguiente de
operado el vencimiento del término conferido en el párrafo precedente.

II. Al pedido de intimación a la sindicatura a estar a derecho en la causa: estése a lo proveído en el
decreto del 01/06/2018 (apersonamiento de VANESA CRISTINA RUBINO, Socia de la Sindicatura
demandada "Estudio Vanesa C. Rubino y Asociados").

A la presentación efectuada el 18/06/2024 por el letrado Patricio Noble, por la parte actora:

Resérvese la expresión de agravios para proveer una vez cumplido lo dispuesto en el punto I o
vencido el plazo conferido al efecto. AM

Actuación firmada en fecha 28/06/2024
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